
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref.: Acción Popular  N° 11001 31 03 037 2021 00196 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso 

y los artículos 18 y 20 de la Ley 472 de 1998, se INADMITE la presente 

acción para que en el término legal de tres (3) días so pena de rechazo, se 

subsane en los siguientes aspectos: 

 
1.- Precise el lugar de vulneración del derecho colectivo, teniendo 

en cuenta que en los hechos de la acción se indicó que la vulneración “ocurre 

a largo y ancho del territorio patrio” y en la parte final se indicó que es en la 

“BOGOTA CUNDINAMARCA”. 

 
2.- Señale el número de identificación de la accionada (Numeral  

2°, Art. 82 C.G.P.). 

 
3.- Informe la dirección de correo electrónico de la parte 

demandada (No. 10, Art. 82 ibídem). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021).   
 

 
Ref. Restitución de Tenencia de Inmueble Arrendado  

No. 11001 31 03 037 2021 00195 00. 

 
 
Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 
 

 
ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO instaurada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra LILIANA SOFÍA ALVARADO ARDILA Y NELSON 
FELIPE BARRANTES CAMBEROS. 

 
En consecuencia, imprímasele el trámite consagrado en el artículo 

385 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en la forma 
prevista por los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, en armonía 

con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, entregándoles copia de la demanda y 
sus anexos. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de veinte 
(20) días (Art. 369 Ejusdem). 

 
Se le reconoce personería a la abogada SARA LUCÍA TOAPANTA 

JIMÉNEZ como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 
indicados en el poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

          
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

 
 

Ref.: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2021 00193 00 

 
 

Revisadas las pretensiones, observa el Despacho que lo pretendido es 

que el demandado proceda “a otorgar y suscribir la Escritura Pública 

protocolaria del acta de conciliación No 00419-2021” a favor de los 

demandantes “respecto al inmueble ubicado en la calle 19 No 111-40 en el 

barrio Fontibón en la ciudad de Bogotá identificado con la matrícula 

inmobiliaria No 50C-157263”, por lo que, sea del caso precisar que de los 

instrumentos allegados, como base de la ejecución, no se evidencia el 

documento a suscribir por parte de los ejecutados, o en su defecto por el 

Juez, es decir, la minuta de la referida escritura, la cual hace parte del título, 

para hacer exigible obligación de hacer, por lo tanto, no cumple a cabalidad 

los requisitos formales conforme lo requiere el art. 434 del Código General 

del Proceso.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

1º NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLICITADO. 

 

2º Hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose, previas las constancias de rigor en los libros 

respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

      
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez  
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref.: Exp. 11001-40-03-042-2018-00581 01 

 
ADMÍTASE en el efecto devolutivo, el recurso de apelación formulado por el 

extremo pasivo contra la sentencia proferida el 9 de abril de 2021 por el Juzgado 42 

Civil Municipal de Bogotá D.C., dentro del proceso Ejecutivo Singular promovido por 
Banco Davivienda S.A. contra Juan Sebastián Rodríguez y GLOBALGROW EDITORES 

S.A.S.. 
 
En firme, reingrese el expediente al Despacho. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

      
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

21 de junio de 2021, Notificado por anotación en estado 

No. 89 de esta misma fecha. 
 

El  secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Servidumbre No. 11001 3103 037 2021 00192 00 

 

Dado que la anterior demanda cumple con los requisitos de Ley, 

este Despacho dispone: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE instaurada por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. 

contra MAURICIO GONZÁLEZ RUBIO GAITÁN 

 

2. De la demanda y sus anexos, se ordena CORRER traslado a 

la parte demandada por el término de TRES (3) días. 

 

3. En el evento de no haberse surtido la notificación al extremo 

demandado transcurridos DOS (2) días, se entenderán EMPLAZADOS, 

por lo que la Secretaría deberá emplazarlos conforme lo señalado en el 

Decreto 806 de 2020 (art. 10). 

 

4. AUTORIZAR a la parte demandante a consignar a órdenes del 

Despacho del valor correspondiente al estimativo de la indemnización, en 

la forma indicada en el inciso 2° del art. 57 de la Ley 56 de 1981. 

 

5. AUTORIZAR a la parte demandante con fundamento en el 

artículo 7 del Decreto Legislativo 798 del 4 de junio de 2020 el ingreso al 

predio y la ejecución de las obras que sean necesarias de acuerdo con el 

plan de obras del proyecto presentado en demanda. Por secretaría 

expídase copia autentica del presente proveído y acompáñese de un Oficio 

dirigido a la Inspección de policía de Urumita (Guajira), comunicándole la 

medida para que proceda a garantizar la efectividad de la misma, 

conforme a lo establece el artículo 7 del Decreto Legislativo 798 del 4 de 

junio de 2020. 

6. DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de 

tradición del bien sirviente, identificado con el folio de matrícula No. 214-

1291. OFÍCIESE al registrador de instrumentos públicos respectivo. 



 

7.- Se reconoce personería para actuar como apoderado de la 

parte demandante al abogado JUAN DAVID RAMÓN ZULETA, en los 

términos y con las facultades del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 89 de hoy 21 de junio de 2021, a las 8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

 
 

Ref.: Declarativo No. 11001 31 03 037 2021 00188 00  

 

 
De conformidad con el artículo 85 del c. de P. C., se INADMITE la 

presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días so pena de 
rechazo, se subsane en los siguientes aspectos:  

 

1.- Poder y demanda: Determine con precisión y claridad lo que se 
pretende atendiendo la naturaleza del proceso, nótese que las pretensiones 1 
a 2 son de tipo declarativo, mientras que las siguientes pretenden la 

responsabilidad civil extracontractual. 
 

De ser necesario, adecúese los hechos, las pretensiones y la cuantía. 
 
2.- Indique si dentro del proceso ejecutivo Mixto número 

11001400304520070130500, adelantado ante el Juzgado 45 Civil Municipal 
de esta ciudad, se tramitó o invocó incidente de perjuicios. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  
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CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Restitución No. 11001 31 03 037 2021 00187 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

 

1. Allegue poder especial para el presente asunto que la faculte 

para actuar ante esta instancia judicial. Téngase en cuenta lo establecido 

en el artículo del decreto 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Efectividad de la Garantía Real  

No. 11001 31 03 037 2021 00185 00 

 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para 

este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento ejecutivo, por la vía de la Efectividad de la 

Garantía Real a favor del GONZALO TIBATÁ SÁNCHEZ en contra de 

ALEXANDRA AGUDELO VILLARRAGA Y LORENZO DÍAZ NUÑEZ por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 001 

1. Por la suma de $100’000.000 por concepto de saldo insoluto de 

la obligación.  

2. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

conforme a la normatividad mercantil sobre el capital enunciado en el 

numeral anterior, desde el 13 de diciembre de 2018 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

3. Por los intereses remuneratorios causados desde el 13 de 

diciembre de 2017 al 12 de diciembre de 2018, a la tasa máxima legal 

permitida según certificación expedida por la Superintendencia Financiera. 

 

Se niega la pretensión d), dado que no existe tituló ejecutivo en tal 

sentido. Además, será en la liquidación de costas que se verificará el monto 

de las agencias en derecho a que haya lugar, en caso de sentencia favorable 

a las pretensiones.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 



Decretase el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

objeto de garantía. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación que de este proveído se le haga en 

la forma establecida en el artículo 431 del C. G. del P., y/o el término de 

diez días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 468 

ibídem.  Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al 292 y 301 

ejusdem. 

 

Se reconoce al abogado MAXIMINO ALEXANDER RUÍZ GÓMEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultades del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                              

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2021 00184 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

 

1. Sírvase discriminar qué pagarés ejecuta en contra del señor 

HUGO IVAN CHARRY LOPEZ y de la señora LINA YANETH RODRIGUEZ 

PATIÑO, tanto de manera conjunta como individual. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

                                

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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